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Dra. Brenda del Carmen Gutiérrez Vega
Secretaria General del Congreso del estado de Colima

Colima, Colima a 30 de noviembre de 2021,

PRESENTE

En relación a lo señalado en los artículos 78 de la Ley Orgáníca del Poder
Legislativo del estado de Colima" y en el 64 del Reglamento del la Ley Orgániea
del Poder Legislativo del estado de Colima, sobre la presentación de los
programas de Trabaio de las diversas Comisiones que integran esta lX
tegblatura.

Y en ormplimiento a lo anterir¡rmente escri'to, adfunto al presentre, el Programa de
Traba¡o de h Cornisiton de Desarrolb Murnicipal,, connespondbrTüe af l" pentodo

oorosttitruoiliomatr de adividades de esta tX Legbltatur-a dell Corngrreso defl estado de
eolli¡ffr,a.

Sln aüro partiiollhn, [@jba rJsted u¡m cordiiall salhud@ de lbs iirmtegrarnües de e$a
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IJ( Iegislatura del Congreso del estado de CoHma

Comisión de Desarrollo Municipal

Programa de Trabqio r" Periodo

3 Justificación Jurídica y Social-Política

I¿ Comisión de Desarrollo Municipal de esta IX Legislatura, en acatamiento

a 1o señalado en la Ley Orgánica del Poder Legislativo en su artículo 78, así

como en el artíctrlo 6+ del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo de estado de Colima, presenta el Programa de Trabajo de esta

Comisión, para el periodo de octubre del año 2o2t a septiembre del año 2022,

correspondiente al ejercicio del 1o periodo constitucional de esta tJ(
Legislatura.

La Comisión de Desarrollo Municipal se instaura de acuerdo a lo señalado

en el artículo 7o y 7r del capítulo V sobre las Comisiones Legislativas de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta Comisión está integrada por:

Diputada Martha Fernanda Salazar Martínez

Diputada Priscila García Delgado

Diputado Alfredo Álvarez Ramírez

Presidenta
Secretaria
Secretario

Este Plan de Trabajo se sustenta en dar respuesta a Ia población de los ro
Municipios de nuestra entidad, sobre los diversos planteamientos que

presentan y requieren para fortalecer el desarrollo del Municipio, asl como de

los señalamientos que los funcionarios de los H. Ayuntamiento hagan a esta

Comisión para beneficios de las familias, mujeres y hombres que üven en sus

localidades.

El ámbito de atención que esta Comisión tiene es amplio y diverso, en razón

de atender el buen desarrollo humano de los habitantes de los Mruricipios y

de darle a la Institución Mturicipal los elementos y herramientas que requiere
para atender debidamente, y de acuerdo a sus atribuciones, a la población.

En este contexto a la Comisión de Desarrollo Municipal, de acuerdo al artículo

TT de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le corresponde atender los
siguientes asuntos:
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1.. Los concernientes a iniciativas para expedir o reformar leyes que regulen
el municipio libre;

Los relativas a iniciaüvas para expedir o reformar leyes en materia de
hacienda municipal, ingresos municipales, y de cuotas y tarifas para el
pago de derechos por los servicios públicos de agua potable, alcantarillado
y saneamiento en conjtnto con la Comisión de Hacienda, Fiscalizacióny
Cuenta Pública;

I¡s concernientes a iniciaüvas que tengan por objeto otorgar estímulos
fiscales municipales en conjunto con la Comisión de Hacienda,
Fiscalización y Cuenta Pública;

Los referentes a iniciativas que tengan como objeto impulsar el desarrollo
municipal y el fortalecimiento de las administraciones municipales;

Los que en materia territorial y conurbada se impulsen, con el propósito
de hacer más eficiente la prestación de servicios públicos comunes entre
dos o más municipios;y

Las demás que le otorguen la Ley, este ordenamiento o los acuerdos y
disposiciones internas aprobadas por el Congreso

Sumado a estas actividades, tenemos la conücción en esta Comisión, de

sumar nuestro trabajo legislativo y de gestión con otras Comisiones
Legislativas y con organismos públicos, privados y sociales para apoyar el

desarrollo sostenible de nuestro Municipios.

Vamos a dar muestra de una generación legislativa que atiende y entiende su
compromiso social y político con la población colimense, haremos un
parlamento abierto, de dialogo constante, que precisará del acompañamiento
de mujeres y hombres de organizaciones y asociaciones, de autoridades
locales, así como de instituciones académicas y expertos en los temas de
gobernanza local, tanto nacionales como internacionales.

Esta Comisión de Desarrollo Mturicipal es y será un instrumento
democrático-representaüvo del Congreso del estado de Colima para el
estudio, análisis y generación de productos legislaüvos, así como de gestiones
para impulsar el Desarrollo Municipal.

3.

4.

5.

6.
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3 Municipio -Federalismo - Gobierno.

El Municipio contiene fundamentos básicos, para fortalecer a nuestra Nación;
estos están configurados en el artículo rr5 de nuestra Constitución Política de
los Estados IJnidos Mexicanos, en ella se cimienta al Municipio como la base
del Federalismo, en él se configura la representatividad de los gobiernos más
directos con la población, y €D su tarea se contienen los Municipios las
condiciones para una buena gobernanza.

Sin embargo, tenemos que palpar una realidad en los ro Municipios de
Colima, una situación críüca de falta de recursos para incentivar el desarrollo
municipal, de una disparidad en el otorgamiento de recursos financieros
federales, tenemos claro que no es de hoy, tiene antecedentes anteriores. Aun
así, los Municipios, subsisten, con carencias financieras yuna discordancia en
recursos económicos, de programas para impulsar el desarrollo económico y
social. Los servicios municipales se ven afectados por el impacto
presupuestario, de equipo y personal. Estos son algunos factores que
actualmente enfrentan los Municipios no solo de Colima sino en la mayoría
de los Municipios en Méúco.

El panorama de los Municipios es difícil, sin embargo, es claro que las
presidentas ypresidentes de los ro Municipios en Colima, tienen la conücción
de realizar un trabajo eficaz, creaüvo, de colaboración y sobre todo con la
participación ciudadana.

En esta tarea la Comisión de Desarrollo Municipal se suma a las tareas de
cada Gobierno Mtrnicipal, a los esfuerzos de las mujeres y hombres que
trabajan por su Municipio. Esta Comisión trabajara para vigorizar al
Municipio como principio de Gobierno democrático, atento a los
requerimientos para beneficios de la población. Esta Comisión de Desarrollo
Municipal estará siempre atento a escuchar a la ciudadanía a las
organizaciones sociales de profesionistas y académicos. Haremos un trabajo,
siempre abierto a la población de Colima.

3 Líneas de trabqio:

Ia Comisión de Desarrollo Mruricipal üene muy claro que la ciudadanía requiere un
legislador que mantenga un üalogo abierto, atento a las necesidades sociales de la
comunidad, que imptrlse legislaciones acordes a las condiciones actuales con la
üsión de generar mejores condiciones pila el desarrollo humano.
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participación social, política y curturat para la

Elaborar' conjunjamente con los Ayuntamientos r1r^v.t,,óñ+^- --que fortalezcan el desarrári"i"iá, ü*üffi:,.tos, 
propuestas y acciones

3 Acüüdades legislaüvas y de gesüón en los temas:
t Insütuciolal _ Gobierno Muricipal. Gobierno

. Hacienda
o Servicios

* Horizonte ciudadano _ enlace Municipal
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o participación 
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* Municipio Sostenible
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3 dgenda de Actiüdades.

{gEüdad

- noüembieleozrEncuentros MturffiG
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r" lunes de cada mes*.*ror.
nacionales Municinelo" " --t's¡se¡¡¡
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comunicación z Reuniones menililG
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de Legist.ú;;;;;;:'' rReunióF
Periodo Febrero _ Marzo 2rl22


